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n. Que la consolidación de las Asociaciones y Entidades propicia
doras de la práctica deportiva entre los escolares. estudiantes y jóvenes
es uno de los objetivos básicos de ambas Instituciones.

lIl. Que es voluntad de los Organismos que representan potenciar
la promoción deportiva entre los colectivos con mayores déficit para la
práctica deportiva.

A tal efecto las partes firmantes suscriben el presente Convenio, que
se sujetará a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-La Comunidad· Autónoma de Galicia se compromete a
promover, en colaboración con el Consejo Superior de Depones, un
programa de fomento del asociacionismo juvenil que se dirija especial·
mente a:

Incrementar la práctica deportiva en el ámbito de la juventud
femenina.

Desarrollar la práctica de actividades fisico-deportivas en zonas v
colecti'\'os de modesto nivel socioeconómico y de equipamientos depor
tivos.

Promocionar los valores deportivos y olímpicos, juego limpio, no
discriminación, etc.

Segunda.-El Consejo Superior de Deportes se compromete a subven
cionar el programa objeto del presente Convenio, poniendo a disposi
ción de la Comunidad Autónoma de Galicia la cantidad que, en función
de las previsiones presupuestarias, se establezca según se regula en la
cláusula cuarta. Dicha cantidad se librará con cargo al concepto
prcsupuestano 454 del programa 457 A.

La Secretaría General para. el Deporte destinará. al menos, el 25
por lOO de la canti<.Ia~ re~iblda a pro~ramas dirig~dos específicamente
al fomento del aSOCIaClOlllSmO deportIVO entre la Juventud femenina.

Tercera.-La Secretaria General para el Deporte se compromete a:

Introducir en los programas propios de ayudas económicas para el
desarrollo del asociacionismo deportivo, y en el marco de la normativa
propia aplicable, los objetivos descritos en la cláusula primera del
presente Convenio, resolviendo la convocatoria de este programa en la
primera mitad de cada año o del respectivo ejercicio presupuestario.
Excepcionalmente en 1990 no regirá dicho plazo.

Comunicar al Consejo Superior de Dep0l1es, en el plazo de tres
meses. la selección defImtiva de proyectos, con los datos más relevantes
de los mismos y las cuantías que se subvencionan.

Justificar la subvención recibida del Consejo Superior de Deportes de
acuerdo con las normas vigentes al respecto.
. Remitir al Consejo Superior de Deportes, antes de fi~ de año, un
mforme~resumen del desarrollo de los programas subvenCIOnados v de
su ejecución. -

Cuarta.-Para determinar la cuantía de la subvención se tendrá en
cuenta el numero de alumnos de Educación General Básica y Enseñan
zas Medias y la renta por habitante de la Comunidad Autónoma de
Galicia, segun la ultima estimación del Instituto Nacional de Estadística,
aplicándose el baremo que resulte a los créditos totales destinados a este
progra.ma cifrados en 110.000.000 de pesetas en el p'resente ejercicio para
el conjunto de todas las Comunidades Autónomas.
_ Quinta.-En )a convocatoria de subvenciones se recogerán como
minimo los slguientes aspectos:

Objeto de las subvenciones:

Podrán ser objeto de subvención los programas de actividades fisica
deportivas a realizar por Asociaciones de escolares, estudiantes y
jóvenes, o que tengan por finalidad el fomento del asociacionismo entre
Jos mismos. fuera del ámbito federativo.

Beneficiarios:

'Podrán solicitar estas subvenciones las Asociaciones de jóvenes, de
alumnos, de padres de alumnos" de vecinos y demás Entidades de
carácter no lucrativo, cuyos fines se enmarquen en los objetivos del
presente Convenio. '

El plazo de presentación y la documentación necesaria para su
tramitación se ajustarán a lo que establezcan las disposiciones sobre
presentación de solicitudes para la concesión de subvenciones para
;¡ctividades deportivas, aprobadas por la Comunidad Autónoma de
Gahcia.

Sexta.-Para la selección de los provectos v detenninación de la
cuantía d~ .la subvención, se considerará' el número·de participantes, la
cuahficacIOn del proyecto y del personal que ha de desarrollarlo, así
como su repercusión o incidencia en los aspectos recogidos en la
cláusula primera del presente Convenio, todo lo cual se tendrá en cuenta
en la redacción de la Orden para la convocatoria correspondiente.

SéplÍma.-En todas las publicaciones, informaciones o publicidad
relacionada con este programa, deberá constar que el mismo es fruto del
Convenio firmado entre la Comunidad Autónoma de Galicia v el
Consejo Superior de Deportes. -

OcIava.-Se constituirá una Comisión de Seguimiento del presente
Convenio, integrada por el Delegado del Gobierno en la Comunidad
Autonoma y por un representante designado por cada una de las partes
firmantes o personas en quien deleguen.

Esta Comisión fijará las condiciones del mismo para cada año, en
función de las posibilidades presupuestarias y de los intereses de ambas
partes. debiendo ser aprobadas por los firmantes del Convenio.

Nllvena.-El presente Convenio tiene vigencia para el año 1990 y se
entenderá prorrogado automáticamente en los sucesivos ejercicios
presupuestarios, una vez obtenidas las autorizaciones reglamentarias y
presupuestarias, salvo que medie alguna de las siguientes causas de
resolución:

a) La denuncia de cualquiera de las partes, fonnalizada por escrito
con tres meses de antelación a su efectiva resolución.

bi El incumplimiento de las cláusulas del Acuerdo o de los anexos
al mIsmo.

e) El mutuo acuerdo de las partes.

Decima.-Fijadas las condiciones a que se refiere la cláusula octava,
se incorporarán como addenda-programa del año en que se firme,
quedando prorrogado el Convenio para dicho año.

En prueba de conformidad se firma el presente documento por
duplicado en el lugar y fecha al comienzo indicados.-El Secretario de
Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, Javier Gómez
NavarrO.-EI Secretario general para el Deporte de la Junta de Galicia,
Augusto César Lendoiro

RESOLUC10,V de 20 de noviembre de 1990. de la Direc
ción Genera! de CoordinaCión V de la Alta Inspección, por
la que se da publicidad al Convenio de cooperación entre el
Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Navarra
para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y
juvenil.

Suscrito con fecha 16 de octubre de 1990.e1 Convenio de cooperación
entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Navarra para el
[omento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, esta Dirección
General, en ejecución de 10 dispuesto en el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990, ha dispuesto que se publique en el
«Boletín Oficial del EstadO») el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 20 de novlCmbre de 1990.-EI Director general, Jordi
Menéndez i Pablo.

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL CONSEJO SUPE
RIOR DE DEPORTES Y EL GOBIERNO DE NAVARRA PARA EL
FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO DEPORTIVO ESCOLAR

Y JUVENIL

En Madrid, a 16 de octubre-de 1990

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Gómez-Navarro
Navarrete, como Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior
de Deportes, en virt··,"! de las competencias que ostenta segun ·la
Ley 13/1980, de 31 e "1arzo;y el Real Decreto 1466/1988, de 2 de
diciembre,

y de otra parte, el ilustrísimo señor don Román Felones Morrás, en
su calidad de Consejero del Departamento de Educación, Cultura y
Depone del Gobierno de Navarra, en virtud de las competencias que
ostenta según el artículo 36 de la Ley Foral 23/1983, de 11 de abril; del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra,
ambos reconociéndose mutuamente poderes y facultades suficientes
para el presente acto,

EXPONEN

1. Que el fomento del asociacionismo para la realización de
actividades fisico-deportivas es elemento necesario en una sociedad
democrática, correspondiendo a los objetivos y fines reconocidos en la
Ley General de la Cultura Física y el Deporte y en el Decreto sobre
estructura del Consejo Superior de Deportes.

11. Que la consolidación de las Asociaciones y Entidades propicia
doras de la práctica deportiva entre los escolares, estudiantes y jóvenes
es uno de los objetivos b~sicos de ambas Instituciones.

IlI. Que es voluntad dt': los Organismos que representan potenciar
la promoción deportiva entre los, colectivos con mayores déficit para la
práctica deportiva.

A tal efecto las partes firmantes suscriben el presente Convenio, que
se sujetará a las siguientes
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presupuestarios, una vez obtenidas las autorizaciones reglamentarias y
presupuestarias, salvo que medie alguna de las siguientes causas de
resolución:

Décima.-Fijadas las condiciones a que se refiere la cláusula octava,
se incoJPorarán como addenda-programa del año en que se firme.
quedando prorrogado el Convenio para dicho año.
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a) La denuncia de cualquiera de las partes, fonnalizada por escrito
con tres me"es de antelación a su efectiva resolución.

b) El incumplimiento de las cláusulas del Acuerdo o de los anexos
del mismo

c) El mutuo acuerdo de las partes.

En prueba de confonnidad se firma el presente documento por
duplicado en el lugar y fecha al comienzo indicados.-EI Secretario de
Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, Javier Gómez
Navarro.-El Consejero del Departamento de Educación, Cultura y
Deporte del Gobierno de Navarra, Roman Felones Morrás.

Terccro.-Las solicitudes de subvención dirigidas al excelentísimo
señor \-1inlslro de TrabajO y Seguridad SOCIal se presentarán en las
Direcciones Provinciales del Departamento para su posterior remisión
a la Dirección General de Cooperativas y Sociedades Laborales en un
plazo no supenor a quince días.

La Dirección General de Cooperativas v Sociedades laborales
incorpor;:¡rá alcxpcdiente ccniJic;:¡do expedido por el Registro Adminis
trallH) de Socwdudcs Anónimas Labof::lks competente, acrl'llitalÍvo de
los n:"ljL1isltp~ ~eñ[¡ladüs en el apart;:¡do segundo punto a) de la presente
Orden.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

La promulgación de la Ley 15/1986. de 25 de abril. de Sociedades
Anónimas Laborales, publicada por el «Boletín Oficial del EstadO}) de 30
de abril del mismo ano, supuso un reconocimiento jurídico-social a un
movimi('nto empresarial basado sustancialmente en la recuperación de
activos de Empresas en crisis adjudicándose los trabajadores la titulari
dad de los mismos, con el fin de mantener el puesto de trabajo y
propiciar con su esfuerzo la viabilidad de la Empresa.

A pesar de las dificultades y deficiencias es de justicia reconocer el
papel desempenado por las llamadas Sociedades Laborales históricas y
su eontnbución fundamental a la configuración y posterior consolida
ción del fenómeno societario de Sociedades Anónimas Laborales, que ha
supuesto un aporte importante de generación..de riqueza y empleo en un
período sumamente delicado de la historia de nuestro país.

En consonancia con lo anteriormente expuesto se considera necesa·
rio arbitrar las medidas precisas que posibiliten una normalización del
proceso de creación de Sociedades Anónimas Laborales, implantando
mecanismos prácticos y excepcionales que permitan negociar y refinan
ciar las deudas con la Seguridad Social derivadas de la Empresa
originaria de la Sociedad Anónima Laboral.

En su virtud, he tenido a bien dispont'r:

Primero.-La~ Sociedades Anónimas Laborales que hayan incorpo
rado en su p~Sl\'~ deudas con la Seguridad Social generadas por la
Empr~sa ongmana de la SocJedad Anónima Laboral previa a su
postenor tnwsformación societaria podrjn solicitar las subvenciones
estableCIdas en la presente Orden, para StT destinadas a la cancelación
de dichas deudas.

Segundo.~Las SOCiedades Anónimas Laborales que solicilen estas
ayudas deberjn reunir los 5iguientC's requisilOS:

a) Hallarse constituidas de acuerdo a los preceptos de la Lc\
15/1986; de 25 de abril. de Socicdades Anónimas Laborales, con
anleriondad a b entrada en vIgor de esta Orden y permanecer inscritas
en el momento de la solicitud en el Registro Administrativo de
SOCIedades Anónimas Laborales correspondiente.

b) Estar constituidas por trabajadores de la Empresa anterior, que
no tuviera la consideración de laboral y, que reconvierten la misma. bien
por crisi~; o por muerte, jubilación o invalidez del empresario.

37160

Primera.-El Gobierno de Navarra se compromete a promover, en
colaboración con el Consejo Superior de Deportes, un programa de
fomento del asociacionismo juvenil que se dirija especialmente a:

Incrementar la práctica deportiva en el ámbito de la juventud
femenina.

Desarrollar la práctica de actividades fisico-deportivas en zonas y
colectivos de modesto nivel socioeconómico y de equipamientos depor
tivos.

Promocionar los valores deportivos y olímpicos, juego limpio, no
discriminación, etc.

Segunda.-EI Consejo Superior de Deportes se compromete a subven
cionar el programa objeto del presente Convenio, poniendo a disposi
ción del Gobierno de Navarra la cantidad que, en función de las
previsiones presupuestarias, se establezca segun se regula en la cláusula
cuarta. Dicha cantidad se librará con cargo al concepto presupuesta
rio 454 del programa 457 A.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte destinará, al
menos, el 25 por 100 de la cantidad recibida a programas dirigidos
específicamente al fomento del asociacionismo deportivo entre la
juventud femenina.

Tercera.-EI Departamento de Educación, Cultura y Deporte se
compromete a:

Introducir en los projP'amas propios de ayudas económicas para el
desarrollo del asociacionIsmo deportivo, yen el marco de la normativa
propia aplicable, los objetivos descritos en la cláusula primera del
presente Convenio, resolviendo la convocatoria de este programa en la
primera mitad de cada año o del respectivo ejercicio presupuestario.
Excepcionalmente en 1990 no re~rá dicho plazo.

Comunicar al Consejo Supenor de Deportes, en el plazo de tres
meses, la selección definItiva de proyectos, con los datos más relevantes
de los mismos y las cuantias que se subvencionan.

Justificar la subvención recibida del Consejo Superior de Deportes de
acuerdo con las nonnas vigentes al respecto.

Remitir al Consejo Superior de Deportes, antes de fin de año. un
infonne-resumen del desarrollo de los programas subvencionados y de
su ejecución.

Cuarta.-Para determinar la cuantía de la subvención se tendrá en
cuenta el número de alumnos de Educación General Básica y Enseñan
zas Medias y la renta por habitante de la Comunidad Foral de Navarra.
segun la última estimación del Instituto Nacional de Estadística,
aplicándose el baremo que resulte a los créditos totales destinados a este
programa cifrados en 110,000.000 de pesetas en el presente ejercicio para
el conjunto de todas las Comunidades Autónomas.

Quinta.-En la convocatoria de subvenciones se recogerán como
mínimo los siguientes aspectos:

Objeto de las subvenciones:

Podrán ser objeto de subvención los programas de actividades fisico
deportivas a realizar por Asociaciones de escolares, estudiantes y
jóvenes, o que tengan por finalidad el fomento del asociacionismo entre
los mismos, fuera del ámbito federativo.

Beneficiarios:

Podrán solicitar estas subvenciones las Asociaciones de jóvenes, de
alumnos, de padres de alumnos, de vecinos y demás Entidades de
carácter no lucrativo, cuyos fines se enmarqu;:n en los objetivos del
presente Convenio.

El plazo de presentación y la documentación necesaria para su
tramitación se ajustarán a lo que establezcan las disposiciones sobre
presentación de solicitudes para la concesión de subvenciones para
actividades deportivas, aprobadas por el Gohierno de Navarra .

Sexta.-Para la selección de los proyectos y detenninación de la
cuantía de la subvención, se considerará el número de participantes, la
cualificación del proyecto y de! personal que ha de desarrollarlo, así
como su repercusión o incidencia en los aspectos recogidos en la
cláusula primera del presente Convenio, todo lo cual se tendrá en cuenta
en la redacción de la Orden para la convocatoria correspondiente.

Séptima.-En todas las publicaciones, infonnaciones o publicidad
relacionada con este programa. deberá constar que el mismo es fruto del
Convenio firmado entre el Gobierno de Navarra y el Consejo Superior
de Deportes.

Octava.-Se constituirá una Comisión de Seguimiento del presente
Convenio, integrada por e! Delegado de! Gobierno en la Comunidad
Foral de Na'\'arra, y por un representante designado por cada una de las
partes firmantes, o personas en quien deleguen,

Esta Comisión fijara las condiciones del mismo para cada :Jño, en
función de las posibilidades presupuestarias y de Jos intereses de ambas
partes, debiendo ser aprobadas por los firmantes del Convenio.

Novena.-EI presente Convenio ticne vigencia para el año 1990 y se
entenderá prorrogado automáticamente en los sucesivos ejercicios

CLAUSULAS
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